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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA, RISARALDA. 

 

 

CONSTANCIA:  

 

Proceso:         Ejecutivo.  

Radicación:    660013103-001-2019-00284-00 

Demandante:  Esteban Cadavid Bedoya. 

Demandado:   Promotora Canaletal S.A.S.  

 

 

El término de ejecutoria del auto del 23 de abril pasado (Archivo digital 35), corrió 24, 

25 y 26 de abril de 2024.  

 

Oportunamente, el demandante allegó escrito con recurso de reposición, según se observa 

en el archivo digital 36.  

 

Pereira, 2 de mayo de 2024. 

 

 

 
Juan Carlos Caicedo Díaz. 

Secretario. 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA: 

  

Mediante fijación en lista de hoy, se hace constar el traslado por tres (3)  días a las demás 

partes, del recurso de reposición presentado por el demandante, según lo disponen los arts. 

110 y 319-2 del C.G.P. 

 

El término concedido empieza a correr a partir del 15 de los cursantes mes y año. 

 

Pereira, 14 de mayo de 2024.  

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz.  

Secretario. 
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Doctora  
OLGA CRISTINA GARCIA AGUDELO  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA   
E. S. D.  
 
 
ASUNTO:   RECURSO DE REPOSICION 
RADICACION: 66001 – 31 – 03 – 2019 – 00284 – 00  
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: ESTEBAN CADAVID BEDOYA  
DEMANDADOS:   PROMOTORA CANALETAL S. A.S. 

 
 
ESTEBAN CADAVID BEDOYA, abogado en ejercicio, domiciliado y residente en 
la ciudad de Pereira, identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.088.241.472 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado número 234.562 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como demandante en 
el proceso de la referencia, de manera muy respetuosa me permito interponer 
recurso de reposición contra el auto del pasado 23 de abril, esto teniendo en 
cuenta que el 23 de noviembre de 2023, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
de San Pablo - Bolívar -, remitió el archivo que contiene la diligencia de secuestro 
practicada los días 28 de septiembre, 3 y 4 de octubre de 2022, y 29 fotografías.   
 

 
 
Por lo anterior, respetuosamente ruego señora Jueza, se revoque el auto del pasado 
23 de abril de 2024, y se provea lo pertinente, es decir, se dé el tramite pertinente a 
los avalúos comerciales radicados. 
 
Téngase en cuenta que he hecho varias actuaciones con el fin de darle impulso al 
proceso, así:  
 

• 10 de julio de 2023 aporto avalúos 

• 24 de noviembre de 2023 primera solicitud de traslado de los avalúos  
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• 8 de febrero de 2024 segunda solicitud de traslado de avalúos 

• 12 de marzo de 2024 tercera solicitud de traslado de avalúos 

• 10 de abril de 2024 liquidación de crédito  
 
Pese a lo anterior, el proceso no ha avanzado, e infortunadamente los inmuebles 
que fueron embargados y secuestrados han sido vandalizados, lo que se hubiera 
evitado si se hubiera practicado el remate.  
   
ANEXOS 
 
Diligencia de secuestro (6 folios) 
29 fotografías adjuntadas a la diligencia de secuestro  
7 fotografías recientes de los predios.    
 
De la señora Jueza, 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

______________________________________________ 
ESTEBAN CADAVID BEDOYA 
C.C. 1.088.241.472 de Pereira 

T.P. No. 234.562 del Consejo Superior de la Judicatura 






















































































